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2. Direcciones provinciales de Minisi erio s

Número 3256

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de Cartagena

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

siguientes, la diferencia :~ntre el depósito constituido y el pre-
cio de la adjudicación .

Quinto .-Que los 1 citadores se conformarán con los tí-
tulos de propiedad de 1 ( . inmuebles obrantes en el expedien-
te, sin derecho a exigir )tros, encontrándose de manifiesto
aquéllos en esta Unidad de Recaudación, calle Ángel Bruna,
20, hasta una hora antc ; de la señalada para la celebración
de la subasta .

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartagena ,

Hace constar: Que en el expediente administrativo de
apremio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado con fecha 5 de marzo de 1993, la siguient e

Providencia : Autorizada por la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social, con fecha 10 de julio de 1990, la subas-
ta de bienes inmuebles del deudor don Ginés González Soto,
con un importe total del débito de ochocientas setenta y dos
mil ciento nueve pesetas, cuyo embargo se realizó con fecha
23 de mayo de 1990, la celebración de la citada- subasta se
fija para el día 10 de mayo de 1993, a las 10,30 horas, en
el salón dé actos de la Dirección provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, sita en la Avda . Alfonso X
el Sabio, 15, de Murcia, debiendo observarse en su trámite
y realización las prescripciones de los artículos 137, 138 y 139,
en cuanto le,ea de aplicación, y en el artículo 147 del Regla-
mento Genei al de Recaudación de los Recursos de] Sistema
de la Seguridad Social .

En cumlrlimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

Primero .-Que los bienes inmuebles a enajenar respon-
den al siguiente detalle :

Lote úni co .--1 /18 parte indivisa de local I destinado a
usos comer~iales del edificio Támesis . Mide 150,60 m2 . Ins-
crita en el libro 150, folio 160, finca 17 .299 .

Peritaciiin : 333.333 .

Cargas : ;ubsistentes : No tiene .

Tipo sul,asta : 333 .333 .

Segundc .-Que todo licitador habrá dé constituir ante
la Mesa de subasta fianza, al menos, del 20% del tipo de
aquélla, depósito este que se ingresará en firme en la Tesore-
ría Territorial si los adjudicatarios no hacen efectivo el pre-
cio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que pó-
drá incurrir por los mayores perjuicios que sobre el importe
de la fianza -Miginase la inefectividad de la adjudicación .

Tercero.-Que la subasta se suspénderá antes de la ad-
judicación de los bienes si se hace el pago de las deudas y
costas .

Cuarto.--Que el rematante deberá entregar en el acto
de adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días

En caso de no disl onerse de los títulos de propiedad,

los rematantes de los inr ~uebles citados o, -en su caso, los que-
afecte con detalle de los i nismos podrán promover su inscrip-
ción en el Registro de L Propiedad de los medios estableci-
dos en el Título VI de a Ley Hipotecaria .

Sexto.-Que la Te, orería Territorial se reserva el dere-
cho de pedir la adjudica ::ión de los inmuebles que no hubie-
sen sido objeto de rema c, en la subasta, conforme al aparta-
do g) del artículo 147 d 1 Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos dt r. Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo.-Que las argas anteriores `~ preferentes al de-
recho de la Seguridad S(,cial, quedarán subsisterrtes, no apli-
cándose a su extinción 4 precio del remate .

Octavo.-Que mec ante el presente anuncio se tendrá
por notificado, a todos f)s efectos legales, al deudor con do-
micilio desconocido .

Noveno.-Que ent e el anuncio y la celebración de la
subasta podrán hacerse iosturas por escril .o en pliego cerra-
do, de conformidad cor lo dispuesto en el artículo 1 .455 de
la Ley de Enjuiciamient , Civil, haciendo el depósito previs-
to en este mismo anunc o . Los pliegos serán abiertos en el
acto del remate, surtient o los mismos efectos que las postu-
ras que se realicen en c cho acto .

Cartagena, 5 de ma zo de 1993 .-La Recaudadora Eje-
cutiva, Joaquina Morci Io Moreno .
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MINISTERIO DE TRr k BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Gene ral de la Seguridad Socia l

Administ ración de Cartagen a

Anuncio de su,lasta de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecuti-Y i de la Unidad de Recaudación de
Cartagena,

Hace constar: Que en el expediente administrativo de
apremio, que se instruyt en esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado con fecha 5 de narzo de 1992 la siguient e

Providencia : Autoi +zada por la Dirección provincial


